
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE JULIO DE 2017

SE ACUERDA:

CONCEJALÍA DE HACIENDA

1º.- Aprobar la relación de facturas núm. 25/2017, por importe de //74.787,97€//.

2º.- Aprobar una solicitud de endoso a CARRASCO SURESTE PINTURAS, por 

importe de 7.679,29 euros, a favor de CAJAMAR.

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

3º.- Aprobar las siguientes ayudas económicas:

– 200,00.-Euros.

– 100,00.-Euros.

– 400,00.-Euros.

– 263,61.-Euros.

CONCEJALÍA DE DEPORTES

4º.-  Aprobar la memoria valorada de “Zona infantil en el Polideportivo Municipal” 

para la solicitud de subvención a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por 
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importe de 5.534,23 euros.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

5º.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  de  los  servicios  de  “redacción  del 

proyecto básico y de ejecución , estudio de seguridad y salud y dirección de las obras de 

modernización y accesibilidad del centro urbano”, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad, por importe de 50.500,00 euros IVA incluido.

6º.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios de “limpieza de dependencias e 

instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y colegios públicos”, con 

la  mercantil  FCC  MEDIO  AMBIENTE  S.A.,  desde  el  2  de  julio  de  2017  hasta  la 

formalización del nuevo contrato de servicios de limpieza, expte. 5/2017, manteniendo las 

condiciones con las que se viene ejecutando.

7º.- Adjudicar el contrato de suministro de “arrendamiento sin opción a compra de 

módulos portátiles de aseos químicos”  a la mercantil CABISUAR CARTAGENA S.L., por 

tres años, prorrogables un año más por acuerdo entre las partes.

CONCEJALÍA DE INDUSTRIA

8º.-  Aprobar dos devoluciones de fianzas de zanjas de la empresa NATURGAS 

ENERGÍA DISTRIBUCIÓN S.A.U., por los siguientes importes:

– 400,00 euros.
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– 3.000,00 euros.

CONCEJALÍA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

9º.-  Declarar  a  la  mercantil  ALPUERTO  C.B.,  responsable  de  una  infracción 

ambiental e imponer una sanción de 1.400,70 euros.

CONCEJALÍA DE URBANISMO

10º.- Aprobar  la  devolución  de  la  cantidad  de  550,00,-  euros,  a  Dª  ECA, 

depositados en garantía de las obras de ampliación de vivienda unifamiliar en C/ Colonia  

de las Mercedes.

11º.- Aprobar las siguientes licencias de obra mayor:

– A GASPAGAN  S.L.,  para  ampliación  de  estación  de  servicio  en  Avda. 

Romería de la Virgen del Carmen.

– A D. SHG, para prórroga de licencia para construcción de dos viviendas 

unifamiliares adosadas y semisótano en C/ Méndez Núñez.

– A D. FJSG, para la construcción de vivienda unifamiliar, sótano y piscina en 

C/ Barlovento.

– A VILLAS DE DISEÑO S.L., para construcción de dos viviendas unifamiliares 

con piscina en C/ Barlovento.
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CONCEJALÍA DE CULTURA

12º.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento al Plan Escena Regional 2017.

San Pedro del Pinatar, a 20 de julio de 2017.

EL SECRETARIO
ACCIDENTAL, 

D. Salvador Álvarez Henarejos.
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